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EXP. ADMIVO. 170.E

ADATAJARA, JALISCO, SEPTIEMBRE 22 VEINTIDóS

DOSM¡tDIECISÉIS. I - ' I I ' - "

tiene por recibido el escrito que suscribe

BERNAL JASSO quien se ostento como

io Generol de Io pretendido Orgonizoción

denominodo "SINDICATO INDEPENDIENTE DEt

TEGISTATIV DEt ESTADO DE JALISCO''

ñondo cuotro copios certificodos. Por otro porte

se recibe el oficio suscrito por JOSÉ DE JESÚS

O LOZA, Secretorio Generol del Congreso de

ol cuol onexo, oficio LXI-DARH-JUR-O-190-201 6,y

copios simples, presentodos en Oficiolío de

el 09 nueve y 12 doce de septiembre

vomente. Por lo que visto su contenido, se le

Secretorio del Congreso dondo cumplimiento ol

iento hecho por esto outoridod informondo

son los Servidores Públicos de Bose y en Activo

on en el Poder Legislotivo, por lo que se

ol estudio de lo documentoción que se

t con motivo de Io solicitud de registro sindicol,

etendido orgonizoción: -

TO poro resolver sobre lo solicitud de registro del

o denominodo "SINDICATO INDEPENDIENTE DEt

ESTADO DE JALISCO''
'o p\ lps c.c. MóNICA BERNAL JASso, MAnía

Án¡z §oLMENARES, HrrDA AMÉRrcA oómez
.\uienes se ostenton como Secretorio Generol,

rioYe Actos y Acuerdos y Secretorio deSecret



Orgonizoción,

registro, con e!

del gremio sindic

siguiente: - -

I que pretende su

de febrero de 201 6

ñó los siguientes

den ser porte del

, o los cuoles onexó:

opios certificodos de

e enero de 20'l ó dos

echo 05 cinco de

is, se proveyó lo

oder Legislotivo del

o) convocotorio 03 tres de febr ro de 201 6 dos mil

dieciséis, b) Acto de Asombleo Co stitutivo de fecho 19

diecinueve de febrero de 201ó do mil dieciséis, c) Acto

é Ejecutivo de fechode Asombleo de Elección del Com

19 de febrero de 2Ol 6, d) dos list dos de osistencios o

codo uno de los osombleos menci nodos, é), lmpresión

o color del Logotipo de Io Orgoni oción, f) plonillo, g)

RESULTA

1.- Con fecho 24 veinticuotr

dos mil dieciséis, se ocom

documentos, por quienes prete

Comité Directivo de lo orgonizoció

2.- Medionte ocuerdo de

septiembre de dos mil diecis

documentoción y se requirió ol

Podrón de socios, h) Estotutos y ¡)

lo nómino de lo primer quinceno

mil dieciséis. Así como lo document ción recobodo,que

remite el Secretorio Generol del C ngreso del Estodo. - -

Estodo, poro efecto de que se inf

que pretendíon ser ogremiodos

rmoro si los personos

n trobojodores de

Bose y en servicio Activo dentro de icho dependencio.-

3.- Con esto fecho, se r cibe lo contestoción

Congreso del Estodopor porte del Secretorio Generol d

referente ol requerimiento preciso

CONSIDERAN
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l.- Es competente este Tribunol de Arbitroie y

n del Estodo de Jolisco, poro onolizor y

or sobre lo solicitud de registro del SINDICATO

DIENIE DEL PODER LEGISTATIVO DEL ESTADO DE

, de conformidod o lo estoblecido por los

1 ,70, 7 4, 7 5 de lo Ley poro Ios Servidores PÚblicos

o de Jolisco y sus Municipios. - -

Al onolizor !o documentoción que

ñoron los promoventes, de lo que se oprecio en

de Asombleo Generol Constitutivo de fecho 19

ro de 201 6 dos mil dieciséis, se contó según los

cio que se integroron con lo osistencio lo

io de 33 treinto y tres servidores públicos pues osí

ende de Io listo de osistencio que integro los

fojos de Io I 5 ol o I ó), enseguido se oprobó el

el dío, en el punto lll, se oprobó por todos los ohí

s lo constitución del SINDICATO INDEPENDIENTE

ER TEGISTATIVO DEt ESTADO DE JAIISCO, dENtrO

hogo de! punto lV de Io osombleo se oproboron

nimidod de Ios presentes, los Estotutos que

lo vido interno del sindicoto que pretende su

motivo por el cuol esto outoridod ol onolizor

stotutos los opruebo por no controvenir o lo que

Ley Federol del Trobojo osí como lo Ley poro los

es Públicos del Estodo de Jolisco y sus Municipios.

I pqnto número V se oprobó el orden del dío o

ro llbvor o cobo Io elección de lo meso

. Por ld que enseguido se fijoron los boses poro

gobo el desohogo de lo osombleo de elección.

- Ahoro bien, de ocuerdo con lo informoción que

orcionodo por el Poder Leqislotivo del Estodo,fue



sobre qu¡enes pretenden se odmit,

son octuolmente trobojodores del

nombromiento es de Ios considero

de bose; cumpliendo con ello I

numerol T 5 y 71, de lo Ley poro los I

Estodo de Jolisco y sus Municipio

como porte de lo orgonizoción sin,

rn como ogremiodos,

Poder Legislotivo y su

los legolmente como

> estoblecido por el

ervidores Públicos del O
, por lo que se tiene

licol o los C.C.

L MONICA BERNAL JASSO
2 MARIA ELENA JUAREZ COLMENARE
3 DAMIAN ESPINOZA CASTRO
4 MARIA GUADALUPE GARCTA RUBIO
5 MARTIN RAYGOSA ANAYA
6 ANA JOVITA SANCHEZ HERNANDEZ
7 ROSALBA MARGARITA MUNOZ ORTI ;GA
8 MIGUEL ANGEL RIVERA PEREZ
9 DANIEL HURTADO GARCIA
10 MIGUEL ANGEL SALAS HERRERA

o

IICA SITVIA LEON

I FIORES, MARíA

iñrol vALADEZ,

VONNE ZARATE

IE:T,MARíA ROSA

RANDA, CARLOS

\ARTíN RE!NAIDO

o

11 LUIS ALBERTO JARA HARO
12 LUIS ANTONIO VILLEGAS VILLANUE /A
L3 ARMANDO BLANCO GARCIA
t4 MINERVA CASTANEDA HERNANDEZ
15 HUGO ENRIQUE CERVANTES VILLEG {S
t6 JUAN CARLOS ARELLANO AMARO
tt ANSELMO FABIAN CORTES ASCENCI )
18 JULIETA ELIZABETH BECERRA PERE
t9 MARIA DE JESUS COVARRUBIAS PIN' 'o
20 HUGO ALBERTO RODRIGUEZ LOPEZ
2l ELEAZAR TORRES ZAINOS
22 MARCO ANTONIO ARCE RODRIGUEZ
23 MARTHA ANDREA NAVARRO PRIETC
24 CARMEN TERESA ASCENCIO HERNA] TDEZ
25 MARIA GUADALUPE FREGOSO LOPE:
26 HILDA AMERICA GOMEZ LEAL
27 JOSE CHAVEZ ALYAREZ
28 ELIZ ABETH CORTES GARCIA
29 FELIPE SALVADOR MORA MEZA
30 ARRATL{M SAUL RAMOS RODRIGUEi

lV.- Por lo que ve o los C.C. Vl

ESPINOZA, JOSÉ GUADATUPE RODR

ETENA PAULíN CABRERA, JUAN LU

IRENE GARCíA MARTíNEZ, LAUR

ónruELAs, MARíA GABRTEIA FtoRES r

RICO PÉREZ, IUIS ATBERTO BARBOS

ARQU IMIO CASTETTANOS FERNÁT.I OI

iRON

GUE:

ts zi

AI
lnÁt

\MI
z,N



F?

{{,
q\q

CHAVA

perten

ELENA

jubiloci

Ensegui

de ele

de febr

expues

registro

previst

los Se

Munici

corresp

Constit

de feb

luego

odmini

170-E,

Ejecuti

interno

tEGISt

ol Com

los Est

menci(

regiró

201

FEBRE

Comit

RIA AMAYA, de quienes no se informo sobre su

cio o lo entidod público, y por lo que ve o MA.

AMPOS LÓPEZ, se informo que cousó bojo por

n, esto derivodo del informe en estudio.

o se odvierte lo documentoción relotivo el octo

ión que se llevó o cobo el mismo l9 diecinueve

ro d e 201 ó dos mil dieciséis, Por Io onteriormente

, se concluye que el sindicoto que solicito su

onte este Tribunol, cumplió con los requisitos

por los ortículos 70, 71, 7 4 y 7 5 de lo Ley poro

idores Públicos del Estodo de Jolisco y sus

ros, onexondo lo documentoción

ndiente, es decir, el Acto de Asombleo

tivo, y Acto de Elección de fecho l9 diecinueve

ro de 201 4 dos mil cotorce, hociéndose desde

I registro correspondiente en el expediente

rotivo respectivo, quedondo como tol el número

omondo noto este Tribunol de! primer Comité

) Electo, y de los Estotutos que rigen lo vido

del SINDICATO INDEPENDIENTE DEt PODER

TIVO DEt ESTAD y en reloción

té Directivo, el cuol de ocuerdo ol ortículo 36 de

utos que rigen Io vido interno del sindicoto en

, duroró en funciones 04 cuotro oños; por lo cuol

portir del dío 19 DIECINUEVE DE FEBRERO DE

!L DIECISÉIS ol 18 DIECI HO DE

DE 2O2O D ¡NTE' por !o que tol

quedó integrodo de lo siguiente

Bernol Josso SECREIARIO GENERAL
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Morío Eleno Juórez

Colmenores

SECf

oRc
ETARIO DE

AN/ZACIÓIV

o

-

Hildo Américo Gómez Leol SECT

ACU

ETARIO DE ACIAS Y

:RDOS

Mortín Roigozo Anoyo SECT EIARIO DE F/NANZAS

Elizobeth Cortes Gorcío SECT

LABC

EIARIO DE GESI/ON

)RAL

Mortho Andreo Novorro

Prieto

SECf

YGÉ

EIAR/O DE IGUALDAD

VERO

Morco Arce Rodríg uez SECT

coA
EIAR/O DE PRENSA Y

UN/CAC/ÓN SOCIAL

Hugo Enrique Cervontes

Villegos

SECf

DEP(

EIARIO DE FOMENIO

)RIIVO

Domión Espin ozo Costro

Miguel Ángel Rivero Pérez

Miguel Ángel Solos Herrero

VOC ALES

Lo presente tomo de noto y

fundomento en lo estoblecido

oportodo B frocción X, de lo Cons

Estodos Unidos Mexiconos, que e

(Sic) "Los trobojodores tendrón el r

poro lo defenso de sus intereses ,

mismo, hocer uso del derecho

cumplimiento de los requisitos qt

respecto de uno o vorios depend,

Públicos, cuondo se duelen de

sistemótico de los derechos qr

consogro."; del precepto Constituc

lo frocción o lo cuol se ho t

desprende que en el mismo se reg

lo libertod sindicol de osociorse p

intereses comunes, lo que imt

estoblezco en dicho precepto le(

registro sindicol tiene

por el Artículo 123

itución Político de los

stoblece lo siguiente

lerecho de osociorse

)omunes. Podrón, osl

le huelgo previo e

,e determine lo Ley,

>ncios de los Poderes

rt

o
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ningun
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existen

P

cumpli

ortículo

Estodo

docum

osombl

debido

osombl

dos mi

inform

Estodo,

requisit

conclu

requisit

CONSE

Registr

Estodo

n olguno respecto o lo libertod sindicol, sin

de cotegorío o colidod de empleo por Io que los

ores tienen derecho o constituir orgonizociones

men pertinentes, ofiliorse o ello conforme o sus

s y elegir libremente o sus representontes, con el

>quisito de que se trote de trobojodores sin

distinción, yo que osí se ho estoblecido por los

ociones doctrinoles y jurisprudencioles

s.- -

Io que este Tribunol, considero que se ho

o con los requisitos estoblecidos dentro del

7 5 de lo Ley poro los Servidores PÚblicos del

e Jolisco y sus Municipio ol onexor los siguientes

ntos o su solicitud de registro: el octo de

o constitutivo y de elección, los Estotutos

ente requisitodos, listo de osistencio o Io

o de fecho l9 diecinueve de febrero de 201 6

dieciséis, listo de ogremiodos, osí como lo
ión proporcionodo por el Poder Legislotivo del

de donde se desprende que se cumple con e!

de ser de bose y en servicio octivo. Por lo que se

e que el sindicoto peticiononte si reúne los

s señolodos por Io ley de lo moterio poro

ir su registro.- -

Io que es procedente reqlizor y odmitir el

onte este Tribunol de Arbitroje y Escolofón del

Jolisco, del Sindicoto denominodo

DEPENDIENTE DEt PODER LEGISIAT!

" en consecuencio se Ie tiene

ido medionte Acto de Asombleo Constitutivo y

ión de fecho l9 diecinueve de febrero de 20,ló

..S!N



dos mil dieciséis, por Io que se h ce lo tomo noto del

Sindicoto en mención, cuyo Co

integrodo como onteriormente se

ité Directivo quedó

onifestó, llevóndose

o ccrbo el Registro correspondient ol que se le osigno el

se tomo noto de los

dicoto, y del primer

número 170-E, osí como tombién

Estotutos que regirón o dicho si

comité electo de este Sindicoto, ien de ocuerdo o lo

estoblecido por el ortículo 3ó de lo

vido interno del mismo, duroró

CUATRO AÑOS, como quedó de

en líneos precedentes

Por lo onteriormente expues

en lo dispuesto por los ortículos ó9,

de lo Ley poro los Servidores Pú

Jolisco y sus Municipios, osí como el

B, frocción X de lo Constitución

MIL VEINTE lo onterior de c

estoblecido en el cuerpo de lo pre

Estotutos que rigen lo

en sus funciones 04

idomente precisodo

o y con fundomento

70,71,73,74,75 Y 86,

licos del Estodo de

rtículo 123 oportodo

lítico de los Estodos

nción, comprenderó

nformidod con lo

Unidos Mexiconos, es procedente

bojo los siguientes: - -

esolver y se resuelve

PROPOSICIO

PRIMERA.- Se RECONOCE C MO ORGANIZACIóT,I

SINDICAI ol "SINDICATO INDEPE DIENTE DEL PODER

TEGISTATIVO DEt ESTADO DE JA SCO", se tomo noto

del mismo, osí como de los Esto tos oprobodos que

regirón o dicho sindicoto y del imer Comité Electo,

quien de ocuerdo ol ortículo 34 de

lo vido interno del sindicoto en m

s Estotutos que rigen

del período del l9 D DE EBRERO DE 201 ó DOS

tsÉrs. ol r8 Dt E2 DOS

enteresolución.----
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UNDA.- lnscríbose ol "SINDICATO

D¡ENTE DEt PODER TEGISLATIVO DEt

DE JALISCO, en el Libro de Registros

ndientes bojo el número 17O-E. - -

CERA.- Tómese noto

dicho sindicoto los

de los miembros que

cuoles yo quedoron

como de Ios Estotutoss onteriormente, osí

s que Io rigen.-

ilFíQUESE DE MANERA PERSONAT Y GíRESE

IooRDENADO. r r - - r - - - ¡ r - r r r - - ! - -

Io resolvió por unonimidod el Pleno del Tribunol

roje y de Escolofón del Estodo de Jolisco,

por el MAGISTRADO PRESIDENTE; JAIME

DE JESÚS ACOSTA ESPINOZA, MAGISTRADA

A ELIZABETH CUEVAS GARCIA, Y MAGISTRADO

del Secretorio G SEDANO

, quien outori4o y do f


